
Fecha Estado: 9-04-2021 Estado No. 45

Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase F. Actuación Actuación Observaciones

1 25000-23-42-000-2019-01344-00 SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ 

POVEDA GABRIEL ROMERO SANCHEZ

NACION - MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO RE

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

08/04/2021
AUTO ADMITE 

DEMANDA

2 11001-33-42-049-2016-00102-01 CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL OTILIA DE JESUS GUECHE

SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACION SOCIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
08/04/2021

AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO

CORRE TRASLADO 

PARTES Y MINISTERIO 

PÚBLICO

3 11001-33-42-055-2018-00398-01 CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL

HECTOR EMILIO MURILLO 

MARTINEZ

NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES.

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

08/04/2021
AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO

CORRE TRASLADO 

PARTES Y MINISTERIO 

PÚBLICO

4 25899-33-33-002-2019-00286-01 CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL

PAULO CESAR MURILLO 

CARDONA

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICIA - CASUR

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
08/04/2021

AUTO 

ADMITIENDO 

RECURSO

CORRE TRASLADO 

PARTES Y MINISTERIO 

PÚBLICO

5 25000-23-42-000-2015-05159-00

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ 

POVEDA

MARIA DEL CARMEN SANCHEZ 

SANDOVAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION S

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

08/04/2021 AUTO 

TRASLADO 

PARTES 10 DIAS

CORRE TRASLADO 

PARTES Y MINISTERIO 

PÚBLICO

6 25000-23-42-000-2019-00084-00

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ 

POVEDA

ELENA ESPERANZA 

BETANCOURTH DIAZ

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

08/04/2021
AUTO 

TRASLADO 

PARTES 10 DIAS

CORRE TRASLADO 

PARTES Y MINISTERIO 

PÚBLICO

7 25000-23-42-000-2017-02774-00 SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ 

POVEDA

JULIO IVÁN ALVARADO 

CORREDOR

LA NACION MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

08/04/2021
AUTO 

TRASLADO 

PARTES 10 DIAS

CORRE TRASLADO 

PARTES Y MINISTERIO 

PÚBLICO

8 25000-23-42-000-2018-00643-00 SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ 

POVEDA WILLIAM RIBERO VALDERRAMA

NACION- DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES- DIAN

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

08/04/2021
AUTO 

TRASLADO 

PARTES 10 DIAS

CORRE TRASLADO 

PARTES Y MINISTERIO 

PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “C” 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXPEDIENTE: 25000-23-42-000-2019-01344-00 
DEMANDANTE: GABRIEL ROMERO SANCHEZ  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

ASUNTO:              REFORMA  DE LA DEMANDA  
_________________________________________________________ 

 

Por haber presentado la reforma de la demanda dentro del término de ley (folios 85 

a 97), de conformidad con el art 173 del C.P.A.C.A, este Despacho,   

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase la reforma de la demanda presentada por el apoderado del 

demandante. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado al demandado, al Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la reforma de la demanda, por el termino 

de 15 días, de conformidad con el art. 173 del C.P.A.C.A. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 
SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA 

Magistrado  
 

Firmado electrónicamente 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en 

la Plataforma “SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA SUB-SECCIÓN “C” 
JUICIO No. 2011-00684 

 
 

2 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C. Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia 

Actor: OTILIA DE JESÚS GUECHE    

Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría de Integración Social 
Expediente: No. 11001 3342 049 2016 00102 01 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación 
interpuesto por la apoderada de la entidad demandada, contra la Sentencia 
proferida el veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020)1, por el 
Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
D.C. 
 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente del 
Ministerio Público, a las partes notifíquese por estado.  
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar 
pruebas que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los 
numerales 1 al 5 del Artículo 212 del C.P.A.C.A. 
 
Ejecutoriado este auto sin que se hayan pedido pruebas, al día siguiente, por 
la Secretaría de la Subsección, por el término común de diez (10) días, 
córrase traslado a las partes, para que presenten sus alegatos por escrito y 
vencido éste, córrase traslado al Ministerio Público por diez (10) días, para 
que emita su concepto en el proceso de referencia, sin retiro del expediente, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del artículo 247 del 
C.P.A.C.A, modificado por el artículo 623 de la Ley 1564 de 2012.  
               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
    Magistrado 

 

 
1 Folios 197 a 219 



Expediente: 2016-00102-01 
Actor: Otilia De Jesús Gueche 
 

A efectos de realizar las respectivas notificaciones, además de las 
direcciones electrónicas publicadas para efectos de notificaciones 
judiciales en la página web de la entidad demandada, téngase en cuenta 
los siguientes correos electrónicos:  
 
PARTE DEMANDANTE: 
mariahildamm@gmail.com 
 
PARTE DEMANDADA:  
idiaz@sdis.gov.co 
notificaciones@sdis.gov.co 
notificacionesjudiciales@sdis.gov.co 
 
 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C. Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia 

Actor: HÉCTOR EMILIO MURILLO MARTÍNEZ     

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, la Fiduciaria La Previsora S.A. y 
Bogotá D.C. - Secretaría de Educación 
Expediente: No. 11001 3342 055 2018 00398 01 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITEN los recursos de apelación 
interpuestos por las apoderadas de la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – FOMAG y de Bogotá D.C. - Secretaría de Educación, contra la 
Sentencia proferida el veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve 
(2019)1, por el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá D.C. 
 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente del 
Ministerio Público, a las partes notifíquese por estado.  
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar 
pruebas que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los 
numerales 1 al 5 del Artículo 212 del C.P.A.C.A. 
 
Ejecutoriado este auto sin que se hayan pedido pruebas, al día siguiente, por 
la Secretaría de la Subsección, por el término común de diez (10) días, 
córrase traslado a las partes, para que presenten sus alegatos por escrito y 
vencido éste, córrase traslado al Ministerio Público por diez (10) días, para 
que emita su concepto en el proceso de referencia, sin retiro del expediente, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del artículo 247 del 
C.P.A.C.A, modificado por el artículo 623 de la Ley 1564 de 2012.  
               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
    Magistrado 

 
1 Folios 110 a 121 vto. y Cd. a folio 153 



Expediente: 2018-00398-01 
Actor: Héctor Emilio Murillo Martínez 
 

 
A efectos de realizar las respectivas notificaciones, además de las 
direcciones electrónicas publicadas para efectos de notificaciones 
judiciales en la página web de la entidad demandada, téngase en cuenta 
los siguientes correos electrónicos:  
 
PARTE DEMANDANTE: 
notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co 
 
PARTE DEMANDADA:  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
t_drforero@fiduprevisora.com.co 
t_jotalora@fiduprevisora.com.co 
chepelin@hotmail.com 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C. Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia 

Actor: PAULO CÉSAR MURILLO CARDONA    

Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
Expediente: No. 25899 3333 002 2019 00286 01 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora, contra la Sentencia 
proferida el veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020)1, por el 
Juzgado Segundo (02) Administrativo del Circuito Judicial de Zipaquirá. 
 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente del 
Ministerio Público, a las partes notifíquese por estado.  
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar 
pruebas que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los 
numerales 1 al 5 del Artículo 212 del C.P.A.C.A. 
 
Ejecutoriado este auto sin que se hayan pedido pruebas, al día siguiente, por 
la Secretaría de la Subsección, por el término común de diez (10) días, 
córrase traslado a las partes, para que presenten sus alegatos por escrito y 
vencido éste, córrase traslado al Ministerio Público por diez (10) días, para 
que emita su concepto en el proceso de referencia, sin retiro del expediente, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del artículo 247 del 
C.P.A.C.A, modificado por el artículo 623 de la Ley 1564 de 2012.  
               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
    Magistrado 

 
A efectos de realizar las respectivas notificaciones, además de las 
direcciones electrónicas publicadas para efectos de notificaciones 

 
1 Folios 95 a 99 vto. 



Expediente: 2019-00286-01 
Actor: Paulo César Murillo Cardona    
 

judiciales en la página web de la entidad demandada, téngase en cuenta 
los siguientes correos electrónicos:  
 
PARTE DEMANDANTE: 
carlos.asjudinet@gmail.com 
servicios.coasjudinet@gmail.com 
 
PARTE DEMANDADA:  
judiciales@casur.gov.co 
marisol.usama550@casur.gov.co 
 
 
 
 

 
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA  
SUB-SECCIÓN “C” 

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EXPEDIENTE No. 2015-05159 
 

 

Teniendo en cuenta que dentro del expediente ya reposan los documentos 

solicitados en virtud de las pruebas decretadas en la Audiencia de pruebas de fecha 

25 de septiembre de 2019, las cuales se consideran suficientes para resolver el 

fondo del asunto, al tenor de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del 

CPACA, el Despacho prescindirá de la Audiencia de alegaciones y juzgamiento. 

 

En consecuencia, CORRASE TRASLADO a las partes por el término de diez (10) 

días, para que presenten sus alegatos de conclusión. En ésta misma oportunidad 

podrá el Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene.  

 

CORREOS ELECTRONICOS 

DEMANDANTE: abogadosrdm@hotmail.com   

DEMANDADO: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA 

                                                         Magistrado 

Firmado electrónicamente 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en 

la Plataforma “SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 

mailto:abogadosrdm@hotmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA  
SUB-SECCIÓN “C” 

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EXPEDIENTE No. 2019-00084 
 

 

Teniendo en cuenta que dentro del expediente ya reposan los documentos 

solicitados en virtud de las pruebas decretadas en el Auto de fecha 30 de octubre 

de 2020, las cuales se consideran suficientes para resolver el fondo del asunto, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del CPACA, el Despacho 

prescindirá de la Audiencia de alegaciones y juzgamiento. 

 

En consecuencia, CORRASE TRASLADO a las partes por el término de diez (10) 

días, para que presenten sus alegatos de conclusión. En ésta misma oportunidad 

podrá el Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene.  

 

CORREOS ELECTRONICOS 

DEMANDANTE: colombiapensiones1@hotmail.com ; Carolne01@hotmail.com   

DEMANDADO: vencesalamancabogados@gmail.com ; 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA 

                                                         Magistrado 

Firmado electrónicamente 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en 

la Plataforma “SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 

mailto:colombiapensiones1@hotmail.com
mailto:Carolne01@hotmail.com
mailto:vencesalamancabogados@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA  
SUB-SECCIÓN “C” 

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EXPEDIENTE No. 2017-02774 
 

 

Teniendo en cuenta que dentro del expediente ya reposan los documentos 

solicitados en virtud de las pruebas decretadas en la Audiencia Inicial de fecha 26 

de septiembre de 2018, las cuales se consideran suficientes para resolver el fondo 

del asunto, al tenor de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del CPACA, el 

Despacho prescindirá de la Audiencia de alegaciones y juzgamiento. 

 

En consecuencia, CORRASE TRASLADO a las partes por el término de diez (10) 

días, para que presenten sus alegatos de conclusión. En ésta misma oportunidad 

podrá el Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene.  

 

CORREOS ELECTRONICOS 

DEMANDANTE: abogadosmagisterio@gmail.com; abogadosmagisterio.notif@yahoo.com     

DEMANDADO: notificacionesjudiales@mineducacion.gov.co  ; 

notjudicial@fiduprevisora.com  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA 

                                                         Magistrado 

 

Firmado electrónicamente 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en 

la Plataforma “SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 

mailto:abogadosmagisterio@gmail.com
mailto:abogadosmagisterio.notif@yahoo.com
mailto:notificacionesjudiales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA  
SUB-SECCIÓN “C” 

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EXPEDIENTE No. 2018-00643 
 

 

Teniendo en cuenta que dentro del expediente ya reposan los documentos 

solicitados en virtud de las pruebas decretadas mediante Auto de fecha 10 de 

diciembre de 2020, las cuales se consideran suficientes para resolver el fondo del 

asunto, al tenor de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del CPACA, el 

Despacho prescindirá de la Audiencia de alegaciones y juzgamiento. 

 

En consecuencia, CORRASE TRASLADO a las partes por el término de diez (10) 

días, para que presenten sus alegatos de conclusión. En ésta misma oportunidad 

podrá el Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene.  

 

CORREOS ELECTRONICOS 

DEMANDANTE: wriberov@dian.gov.co  

DEMANDADO: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA 

                                                         Magistrado 

Firmado electrónicamente 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en 

la Plataforma “SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 

mailto:wriberov@dian.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co

